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NOTIFICACIÓN

Acuerdo alcanzado por un Miembro con otro país o países acerca de cuestiones
relacionadas con reglamentos técnicos, normas o procedimientos

de evaluación de la conformidad

El párrafo 7 del artículo 10 del Acuerdo dispone lo siguiente:  "En cada caso en que un
Miembro llegue con algún otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un
efecto significativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará
por conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y
acompañará a esa notificación una breve descripción de éste."  Se ha recibido la siguiente notificación
presentada de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10.

1. Miembro que notifica:  AUSTRALIA

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral:  Acuerdo de Reconocimiento Mutuo sobre
Evaluación de la Conformidad, Certificados y Marcas entre Australia y la Comunidad
Europea

3. Partes en el Acuerdo:  Australia y la Comunidad Europea

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo:  1º de enero de 1999

5. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida
del arancel nacional):  Productos de la industria del automóvil, compatibilidad
electromagnética, aparatos de medicina, productos farmacéuticos (buenas prácticas de
fabricación), equipos terminales de telecomunicaciones, equipos eléctricos de bajo voltaje,
maquinaria y equipos de presión procedentes de los países que son partes en el Acuerdo.

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o procedimientos para la
evaluación de la conformidad):  Evaluación de la conformidad

7. Breve descripción del Acuerdo:  Las partes reconocerán mutuamente los resultados de las
actividades de evaluación de la conformidad requeridas para el acceso a los mercados del
territorio de las partes para los siguientes sectores reglamentados de productos:  productos de
la industria del automóvil, compatibilidad electromagnética, aparatos de medicina, productos
farmacéuticos (buenas prácticas de fabricación), equipos terminales de telecomunicaciones,
equipos eléctricos de bajo voltaje, maquinaria y equipos de presión.
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8. Puede obtenerse mayor información en:

Technical and Regulatory Barriers to Trade Section
Business Environment Branch
Business Competitiveness and Development Division
Department of Industry Science and Resources
GPO Box 9839
Canberra 2600,  AUSTRALIA

Internet: http://www.isr.gov.au/industry/tbt/mra/ec_mra/index.html
Correo electrónico: tbt@isr.gov.au


